
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintiuno de abril de dos mil veintidós 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720200038600 
 
Por ser procedente lo solicitado por la demandada GRADECO 
CONSTRUCCIONES & COMPAÑÍA SAS de encontrarse dineros a disposición de 
este despacho con ocasión a las cautelas dispuestas en el presente proceso, 
se ordena la entrega de los mismos, secretaria proceda de conformidad, de 
ser necesario provéase fraccionamiento y/o conversión de títulos previa 
verificación de embargos de remanentes y/o similares. . 
 
De otro lado frente a la petición de elaboración de comunicación de 
desembargo en lo que respecta a Alianza Fiduciaria1, ha de decirse que la 
orden cautelar se limitó a las entidades bancarias y fiduciarias indicadas en la 
petición inicial, en la que no se encuentra la entidad indicada por el 
memorialista, y por tanto la orden de levantamiento se comunicó a las mismas 
entidades. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  

 

 
1 Consecutivo 13 
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